
BASES LEGALES DEL SORTEO
Entradas II Manises Màgica – Al·luzzina

1. ORGANIZADOR
El presente sorteo está organizado por el Ayuntamiento de Manises, con domicilio en Plaça del
Castell, 1, 46940 Manises, y CIF P4616100F.

2. OBJETO DEL SORTEO
El sorteo tiene como finalidad promocionar la programación cultural municipal a través de la cuenta
oficial de Instagram @manisescultura.

Se sortearán:
– Dos entradas dobles para el espectáculo Nacho Diago, que tendrá lugar el 6 de febrero de 2026.
– Dos entradas dobles para el espectáculo Jorge Blas, que tendrá lugar el 7 de febrero de 2026.

Cada persona ganadora obtendrá una entrada doble para uno de los espectáculos mencionados.

3. ÁMBITO TERRITORIAL Y PARTICIPANTES
Podrán participar todas las personas físicas mayores de 18 años, residentes en España, que
dispongan de una cuenta real en Instagram y cumplan con las condiciones establecidas en estas
bases.

4. DURACIÓN DEL SORTEO
La promoción estará activa desde el 12 de enero de 2026 hasta el 31 de enero de 2026, ambos
inclusive.
El sorteo se realizará antes del 3 de febrero de 2026 y las personas ganadoras serán anunciadas a
través del perfil de Instagram @manisescultura.

5. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN
Para participar en el sorteo será necesario:
– Seguir la cuenta de Instagram @manisescultura.
– Comentar la publicación en la que se promociona el sorteo.

No se admitirán participaciones que no cumplan todos los requisitos indicados.

6. SELECCIÓN DE LAS PERSONAS GANADORAS
Las personas ganadoras se seleccionarán mediante un sistema aleatorio entre todas las
participaciones válidas recibidas durante el periodo de vigencia del sorteo.

7. COMUNICACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO
Las personas ganadoras serán contactadas a través de mensaje directo en Instagram. Si en un
plazo razonable no se obtiene respuesta, el Ayuntamiento de Manises se reserva el derecho a
designar una persona suplente.

8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en el sorteo implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales.

9. PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos personales facilitados por las personas participantes serán tratados conforme a la
normativa vigente en materia de protección de datos y únicamente para la gestión del presente
sorteo.

10. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Instagram no patrocina, avala ni administra este sorteo, ni está asociado al mismo.


